
 

 

I-CO-SINT-USC-I2-2025-1744 

 

Manizales, lunes 17 de febrero de 2025                            
                                                                

Señor  
FRANCISCO JAVIER GOMEZ 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

francisco.gomez@manizales.gov.co 

La ciudad  
 

 

Asunto: PUBLICACIÓN DE CITACIONES POR PAGINA WEB ALCALDÍA DE 
MANIZALES CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA LEY 1801 DE 2016 

 

El suscrito Inspector Segundo Urbano de Policía, en ejercicio de las competencias 
atribuidas por la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia 
(CNPC), en especial en el numeral “2 del artículo 223. Trámite del proceso verbal 
abreviado de la Ley 1801 de 2016 que señala: <2. Citación. (…) citará a 
audiencia pública al quejoso y al presunto infractor, mediante comunicación 
escrita, correo certificado, medio electrónico, medio de comunicación del 
que disponga, o por el medio más expedito o idóneo, donde se señale dicho 
comportamiento.=, procede a citar a audiencia a las siguientes personas en la 
fecha señalada en el siguiente recuadro.   

 

Al responder citar: I-CO-SINT-USC-I2-2025-1744 

 

Destinatario: FRANCISCO JAVIER GOMEZ 

 

Fecha: 17/02/2025 05:43 pm Folios:   1     
Tipo: Comunicaciones Internas Anexos:  
Dependencia: INSPECCIÓN SEGUNDA URBANA DE 
POLICIA (EL BOSQUE - PLAZA DE TOROS) 

 GED  



 

 

 

El solicitado deberá asistir con su documento de identidad original a las diligencias 
de audiencia pública dentro del proceso verbal abreviado, la cual se llevará a cabo 
en las instalaciones de la Inspección Segunda Urbana de Policía, ubicadas en la 
Cra 28A # 14 - 08 Esquina, Casa de Justicia La Macarena - Barrio El Bosque. 
 

Si el presunto infractor no asiste a la audiencia y no justifica la ocurrencia de 
fuerza mayor o caso fortuito dentro de los tres días siguientes, se tendrá por 
ciertos los hechos que dieron lugar al comportamiento contrario a la convivencia y 
se resolverá de fondo, con base en las pruebas allegadas e informes de las 
autoridades, de conformidad con el parágrafo 1º, del artículo 223 de la Ley 1801 
de 2016.  
 



 

 

  
 

Para constancia se fija la presente comunicación en la página web de la Alcaldía 
de Manizales y en un lugar visible de la Inspección Segunda Urbana de Policía por 
el término de cinco (5) días a partir de la fecha de su expedición. 
 

Cordial saludo, 
 

 

 

GERMAN ALFONSO VASQUEZ BOTERO 

Inspector Segundo Urbano de Policía 

 

 

Anexos:  (2 folios) 
Copias: 0 

Transcriptor: LEANDRO CAMPIÑO VALENCIA 

 


